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1. Saludo y bienvenida

2. Normatividad

3. Vertimientos y tasa retributiva

4. Establecimiento de metas de carga contaminante

- Determinantes para la definición de la meta global de carga
contaminante

5. Cronograma del proceso

ORDEN DEL DIA



Presentar a la comunidad y usuarios del Lago de Tota y de la corriente
principal de los Ríos Tobal, Olarte, Hatolaguna y Quebradas La Mugre y
Los Pozos y sus afluentes directos, el proceso de establecimiento de
metas quinquenales globales e individuales.

Con la participación de los usuarios, definir las metas de carga
contaminante del Lago de Tota y de la corriente principal de los Ríos
Tobal, Olarte, Hatolaguna y Quebradas La Mugre y Los Pozos y sus
afluentes directos, para el primer quinquenio 2025 2029 y asi garantizar
y asegurar la calidad hídrica de la cuenca.

OBJETIVOS DE LA REUNIÓN



2. MARCO NORMATIVO



MARCO NORMATIVO



3. VERTIMIENTOS Y TASA 
RETRIBUTIVA



VERTIMIENTO

Vertimiento al recurso hídrico…. 

“cualquier descarga final al recurso hídrico de un elemento, 
sustancia o parámetro contaminante, que esté contenido en 

un líquido residual de cualquier origen”. 

Usuario 
2

Vertimiento 

indirecto

Cuerpo de Agua Z

Vertimiento puntual DIRECTO al RH

“vertimiento realizado en un punto fijo y 
directamente al recurso hídrico”. 

Usuario 1

Vertimiento directo

Cuerpo de Agua Z

Vertimiento puntual INDIRECTO al RH

“vertimiento que se realiza desde un punto fijo a través de un 
canal natural o artificial o de cualquier medio de conducción 

o transporte a un cuerpo de agua superficial.” 



Decreto 1076 de 2015  
Sector Ambiente y  

Desarrollo Sostenible

ARTÍCULO 2.2.3.3.5.2.
Requisitos del permiso  
de vertimientos.

VISITAR

PERMISO DE VERTIMIENTO



La tasa retributiva por vertimientos puntuales, es aquella
que cobrará la autoridad ambiental competente a los
usuarios por la utilización directa e indirecta del recurso
hídrico como receptor de vertimientos puntuales directos
o indirectos y sus consecuencias nocivas, originados en
actividades antrópicas o propiciadas por el hombre y
actividades económicas o de servicios, sean o no lucrativas.

Tasa Retributiva por

Vertimientos Puntuales

Todas las personas naturales o
jurídicas, públicas o privadas
que realicen vertimientos
puntuales al recurso hídrico de
manera directa o indirecta.



02

01

03

04
05

Tasa Retributiva por

Vertimientos Puntuales



Fr1 = FR0 + (Cc/Cm)

Donde:

Ttr= Tasa retributiva

Tm= Tarifa minima
FR0 = Factor regional del año anterior.

Cc = Carga contaminante vertida en el periodo objeto de cobro.
Cm = Carga meta (Kg/año)

Ttr = Tm x FR

Es un factor multiplicador que se aplica a la tarifa mínima y representa los costos sociales y ambientales
de los efectos causados por los vertimientos puntuales al recurso hídrico.

Los ajustes al FR y por tanto a la tarifa de la TR, se efectuarán hasta alcanzar las condiciones de calidad
del cuerpo de agua para las cuales fue definida la meta y se expresa de la siguiente manera:

Calculo Tasa 
Retributiva 



Carga contaminante diaria (CC)

Dónde:

Cc = Carga Contaminante, en kilogramos por día (Kg/d).

Q = Caudal promedio de aguas residuales, en litros por

segundo (L/s).

C = Concentración del elemento, sustancia o compuesto

contaminante, en miligramos por litro (mg/I)

0.0036 = Factor de conversión de unidades (de mg/s a kg/h).

t = Tiempo de vertimiento del usuario, en horas por día (h).

Caudal Promedio: “volumen 
de vertimientos por unidad de 
tiempo durante el período de 

muestreo”

Concentración: “masa de 
una sustancia, elemento o 
parámetro contaminante, 
por unidad de volumen del 

líquido que lo contiene” 

Cc = Q x C x 0.0036 x t

Calculo Tasa 
Retributiva 



|

1.0 < Fr < 5.5 ; 2 cifras decimales

Cc > Cm 

Calcular Fr

Cc < Cm 

No calcular Fr
Continúa Fr del año 

anterior

Cc  Vs Cm 

Verificar cumplimiento de meta 
anual individual (o grupal)

Ccinvididual año < Cminvididual año Ccinvididual año > Cminvididual año

Aplicar Fr del tramo al usuarioNo aplico Fr del tramo

Aplicación Factor Regional 
(FR)

TRAMO

USUARIO

Año 1 Cc =  Carga contaminante vertida en el periodo objeto de cobro.
Cm =  Carga meta (Kg/año)



Evaluación del Tramo (Calculo 
del FR)

Cc =  Carga contaminante vertida en el periodo objeto de cobro.
Cm =  Carga meta (Kg/año)



Evaluación del FR cambio de 

quinquenio



No se cumple Cm del tramo.  Si se calcula F actor Regional del Tramo

Cumple  con Cm 

individual (carga)

Cumple con N°

Vertimientos a eliminar

FR a aplicar

SI SI FR año anterior

SI NO Incremento de 0,50 en FR

NO SI FR del Tramo para ese año

NO NO FR del Tramo para ese año

Si se cumple Cm del tramo.  No se calcula Factor Regional del Tramo

Prestador de Servicio de Alcantarillado 

Aplicación Factor Regional 
(FR)

Cc =  Carga contaminante vertida en el periodo objeto de cobro.
Cm =  Carga meta (Kg/año)



Costos directos de remoción  de los 
elementos, sustancias  o 
parámetros contaminantes.  
Costos de recuperación del  recurso 
afectado.

Tm DBO₅ = $205,17/Kg  
Tm SST     = $87,73/Kg

Tarifa mínima  
utilizada en el  

año 2024

Total monto a  pagar  por  DBO5 y  SST

Donde:

MP = Total monto a pagar

Tmi = Tarifa mínima del parámetro i,

Fii = Factor regional del parámetro i aplicado al usuario

Cci = Carga contaminante del parámetro i  vertido durante el periodo de cobro

Monto Tasa Retributiva 

https://www.minambiente.gov.co/negocios-verdes/tasa-

retributiva-por-vertimientos-puntuales/

MP = Σ Tmi * Fri* CCi

https://www.minambiente.gov.co/negocios-verdes/tasa-retributiva-por-vertimientos-puntuales/
https://www.minambiente.gov.co/negocios-verdes/tasa-retributiva-por-vertimientos-puntuales/


Cuál es la destinación de los 
Recursos?

Proyectos de inversión en  descontaminación hídrica

y en monitoreo de la  calidad del agua.

Los recursos provenientes del  recaudo de la tasa retributiva  por 

vertimientos al recurso  hídrico, se destinan  principalmente a:

✔ Mejoramiento, monitoreo y evaluación de la  calidad del recuso hídrico.

✔ Elaboración y ejecución de Planes de  Ordenamiento del Recurso 

Hídrico.

✔ Inversiones en sistemas de tratamiento  (incluido interceptores y 

emisarios finales).

✔ Hasta el 10% del recaudo se podrá utilizar el  en la cofinanciación de 

estudios y diseños  asociados a estos sistemas.



3. ESTABLECIMIENTO DE 
METAS DE CARGA 
CONTAMINANTE 



La autoridad ambiental competente establecerá cada cinco años, una meta global de

carga contaminante para cada cuerpo de agua o tramo del mismo, la cual será igual a

la suma de las metas quinquenales individuales y grupales

Meta Global de Carga Contaminante 

Expedición acto 

administrativo

Proceso de 

consulta
Propuesta 

Meta Global

Propuesta 

definitiva

Definición 

M.G.C.C

• Meta Global para cada elemento, sustancia o parámetro objeto del cobro (Meta Global 

DBO5 y Meta Global SST)

• Unidad de Medida: carga total de contaminante a ser vertida al final del quinquenio, 

expresada en Kilogramos/año.

La meta global debe conducir al cumplimiento del objetivo de calidad.



Meta Individual
Cronograma de 

cumplimiento 
de meta 

quinquenal

META GLOBAL = Cm
Carga Total a Verter 

a final del 
quinquenioMeta  Grupal

Actividad común o 
no

Cc  a verter 
durante el 

último año del 
quinquenio

Contiene Carga 
máxima a 

verter por cada 
usuario para 
cada año del 
quinquenio

E
P

S
P

D

O
tro

s
 

Meta Global de Carga Contaminante 

USUARIOS

Cc =  Carga contaminante vertida en el periodo objeto de cobro.
Cm =  Carga meta (Kg/año)



Actividad que  genera el 
Vertimiento 

Línea Base

Carga proyectada (Análisis individual)

Inversiones (PSMV / Plan de 
reconversión, PV)

Fuente receptora

Objetivo de Calidad vigentes al 
final del quinquenio

Capacidad de Carga del tramo o 
cuerpo de agua

Carga Meta 

Meta global ≠ Carga Proyectada

Meta Global = Carga a ser vertida al final del quinquenio = Cm

Consideraciones para determinar la meta 

global



Usuario 
a..

Usuario 
b..

Usuario 
c..

Usuario d…

Vert.
1

Vert.
2

Vert.
3

Vert.
4

TRAMO 1

TRAMO 3

Meta Global = Meta Ind. Us. a + Meta Ind. Us.b + Meta Ind. 

Us.c

Meta Global = Meta Ind. Us.f

Cuenca A

TRAMO 2

Usuario f…

Vert.
5

Meta Global = Meta Ind. Us.d + Meta Ind. 

Us.e

Usuario e..

Consideraciones para determinar la meta 

global



Meta de carga contaminante para los prestadores del servicio de 
alcantarillado

SIN PSMV 
APROBADO 

CON PSMV 
APROBADO 

Meta individual contenida en el PSMV
• Indicadores de Seguimiento
• Indicador de número de vertimientos puntuales
eliminados por cuerpo de agua (para ajuste del factor
regional)

Usuario Presenta Propuesta
• Meta individual de carga contaminante para el

quinquenio
• Indicador de número de vertimientos puntuales a
eliminar por cuerpo de agua (anual).

Usuario No Presenta Propuesta (parágrafo 2)
• AAC define la meta

Consideraciones para determinar la meta 

global



Determinantes para la definición de la 

meta Global de Carga Contaminante 

1. Objetivos de calidad
.

2. Índice de calidad del agua

3. Modelación de la calidad del agua

5. Identificación de usuarios

4. Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimiento

6. Plantas de Tratamiento de Agua Residual

7. Línea base (Vertimientos a 2022 y Carga 
contaminante SST y DBO5 a 2022).

8. Propuesta presentadas por los usuarios



Definición de tramos o 
sectores de análisis

Lago de Tota 

Ríos Tobal, Olarte y Hatolaguna

Quebradas La Mugre y Los Pozos



4 municipios

Codificación de la Cuenca del Lago de Tota

3516 

Municipio 

Área total del 

municipio 

(Ha)

Área del 

municipio en 

la cuenca (ha)

Porcentaje que 

ocupa cada 

municipio en la 

cuenca (%)

Aquitania 94.214,66 13.944,44 61,77

Tota 19.604,60 4707,17 20,85

Sogamoso 20.892,63 1857,95 8,23

Cuitiva 4413,31 2061,65 9,13

Sogamoso

Aquitania

Tota

C
u

it
iv

aÁrea en estudio: Lago de Tota
Ríos Tobal, Olarte y Hatolaguna

Quebradas La Mugre y Los Pozos



Unidad 

hidrográfica 
Área (Ha)

Porcentaje dentro de 

la cuenca  (%)

Río Hato 

Laguna
3.104,88 13,81

Quebrada Los 

Pozos 
660,09 2,93

Río Tobal 3.153,49 14,02

Quebrada La 

Mugre 
344,05 1,53

Río Olarte 2.580,60 11.47

Las zonas hidrográficas de nivel uno (I) corresponden a

los cuerpos de agua objeto de ordenación los cuales

serán estudiados desde su origen hasta su

desembocadura. Las áreas de trabajo comprenden 4

municipios de Boyacá, a saber, Aquitania, Tota, Cuítiva y

Sogamoso.

Unidades Hidrográficas



Zona Área (ha) Porcentaje 

(%)

Sector centro 1380,16 25,18

Sector La Herradura 861,33 15,72

Sector Playa blanca 764,91 13,96

Sector Llano de Alarcón 376,81 6,88

Sector Túnel 507,67 9,26

Sector Santa Inés 520,66 9,50

Sector La custodia 439,60 8,02

Sector Hatolaguna 629,42 11,48

TOTAL 5480,56 100

Definición de zonas homogéneas del Lago de Tota



Río Hatolaguna Río Tobal Río Olarte

Unidad 

Hidrográfica 

Número 

de 

Tramos

Río 

Hatolaguna

6

Río Tobal 11

Río Olarte 6

Definición de tramos en cada unidad hidrográfica



Quebrada Los Pozos Quebrada La Mugre

Unidad Hidrográfica Número de 

Tramos

Quebrada La Mugre 5

Quebrada Los Pozos 4

Definición de tramos en cada unidad hidrográfica



Resolución 2056 del 4 de septiembre de 2024: Por medio de la cual se establecen los objetivos de calidad a
lograr en las zonas homogéneas del Lago de Tota en el periodo 2025 - 2034

Resolución de objetivos de calidad Lago 

de Tota



Resolución 2061 del 4 de septiembre de 2024: Por medio de la cual se establecen los objetivos de calidad a
lograr en unidad hidrográfica de la Quebrada La Mugre en el periodo 2025 - 2034

Resolución de objetivos de calidad 
Quebrada La Mugre 



Resolución 2057 del 4 de septiembre de 2024: Por medio de la cual se establecen los objetivos de calidad a
lograr en la unidad hidrográfica Río Tobal en el periodo 2025 - 2034

Resolución de objetivos de calidad Río 
Tobal



Resolución 2058 del 4 de septiembre de 2024: Por medio de la cual se establecen los objetivos de calidad a
lograr en la unidad hidrográfica Río Olarte en el periodo 2025 - 2034

Resolución de objetivos de calidad Río 
Olarte



Resolución 2059 del 4 de septiembre de 2024: Por medio de la cual se establecen los objetivos de calidad a
lograr en la Unidad Hidrográfica Río Hatolaguna en el periodo 2025 - 2034

Resolución de objetivos de calidad Río 
Hatolaguna



Resolución 2062 del 4 de septiembre de 2024: Por medio de la cual se establecen los objetivos de calidad a
lograr en la unidad hidrográfica de la Quebrada Los Pozos en el periodo 2025 - 2034

Resolución de objetivos de calidad 
Quebrada Los Pozos



PORH Lago de Tota Objetivos de calidad 
Largo Plazo



CORTO PLAZO MEDIANO PLAZO LARGO PLAZO

Definición de Objetivos de calidad



Resolución 2094 del 6 de septiembre de 2024: Por medio de la cual se adopta el procedimiento para el
establecimiento de la meta global de carga contaminante y se inicia el correspondiente proceso de consulta
para el primer quinquenio del Lago de Tota y Ríos Tobal, Olarte, Hatolaguna y Las Quebradas La Mugre y Los
Pozos en jurisdicción de la Corporación Autónoma Regional de Boyacá - CORPOBOYACÁ, y se dictan otras
disposiciones

Resolución procedimiento establecimiento metas de carga 
contaminante para el Lago de Tota, Ríos Tobal, Olarte, 

Hatolaguna y Las Quebradas La Mugre y Los Pozos 



Índices de calidad del agua



●

●

●

ICA – Índice de calidad del agua



ICA – Índice de calidad del agua
Lago de Tota



ICA – Altas precipitaciones ICA – Bajas precipitaciones

ICA – Índice de calidad del agua
Lago de Tota



ICA – Índice de calidad del agua Quebrada La Mugre



ICA – Índice de calidad del agua
Río Tobal

ICA – Índice de calidad del agua
Río Hatolaguna



ICA – Índice de calidad del agua Río Olarte

ICA – Índice de calidad del agua Quebrada Los Pozos



ICO – Índice de contaminación

Los Índices de Contaminación (ICO) demuestran una enorme ventaja en el desarrollo de la
valoración de la calidad de las aguas, ya que, estos involucran en un solo parámetro,
numerosas variables, lo cual permite que el análisis sobre la contaminación de un cuerpo
de agua sea más preciso.

A continuación se presentan Índices de Contaminación por pH (ICOpH), por mineralización
(ICOMI), por Materia Orgánica (ICOMO) y por Sólidos Suspendidos (ICOSUS).



ICO – Índice de contaminación
ICOpH – ICOMI – ICOSUS - ICOMO

A= Zona Afotica; F= Zona Fótica

* Época de Altas precipitaciones (2022), ** - Bajas precipitaciones (2023)



ICO – Índice de contaminación
ICOpH – ICOMI – ICOSUS - ICOMO

* Época de Altas precipitaciones (2022), ** - Bajas precipitaciones (2023)



Modelación de la calidad del 
agua



LAGO DE TOTA

MODELACIÓN DE LA CALIDAD DEL AGUA 
ESQUEMATIZACIÓN DEL SISTEMA



RÍO OLARTE
QUEBRADA 

LA MUGRE

MODELACIÓN DE LA CALIDAD DEL AGUA 
ESQUEMATIZACIÓN DEL SISTEMA



Escenario

Cuerpo de agua receptor (Principal) Tributarios Cargas puntuales o difusas (vertimientos)

Caudal
Calidad del agua -

Cabecera
Caudal Calidad del agua Caudal Calidad del agua

1. Línea Base

Caudal ambiental

Condiciones medidas 

para el escenario base 

con caudal bajo

Caudal 

ambiental

Condiciones medidas para el 

escenario base con caudal bajo
Condiciones actuales

2. Corto plazo
Condiciones medidas para el 

escenario base con caudal bajo

Máximo proyectado al corto 

plazo

Concentraciones máximas 

proyectadas al corto plazo

3. Mediano plazo
Condiciones medidas para el 

escenario base con caudal bajo

Máximo proyectado al 

mediano plazo

Concentraciones máximas 

proyectadas al mediano 

plazo

4. Largo plazo
Máximo proyectado al largo 

plazo

Concentraciones máximas 

proyectadas al largo plazo

5. Carga Máxima 

Permisible

Condiciones medidas para el 

escenario base con caudal bajo

Proceso iterativo de verificación para determinar las 

cargas máximas permisibles para cada vertimiento 

puntual

1. Seleccionar usuarios relevantes 

• Objeto de cobro de tasa retributiva (CORPOBOYACÁ)

• Identificados por Corpoboyacá en el proceso de Cargas Contaminantes 

• Usuarios principales 

2. Calcular línea Base 

• Información tasa retributiva

• Verificación de tratamiento en los vertimientos principales –

(sin tratamiento/ teórico/ bibliografía, con tratamiento/cumplimiento 631

3. Proyección caudales y cargas ( corto plazo, mediano plazo, largo plazo)

• Cantidad ( proyección de demanda * factor de retorno)

• Calidad ( verificación de proyecciones de saneamiento – PSMV)

SIMULACIÓN DE CALIDAD ESCENARIOS 
PROPUESTOS



En los cuatro (4) escenarios se presenta un aumento al llegar al kilómetro

0.9, fenómeno atribuible a la entrada de fuentes difusas, tanto agrícolas

como domésticas. No obstante, se evidencia una notable disminución en

el kilómetro 2.90, debido al ingreso de los vertimientos de la PTAR del

Municipio de Aquitania. Es relevante destacar que, en los escenarios 2, 3

y 4, se anticipa que la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR)

cumplirá con los estándares establecidos en la Resolución 631 de 2015 al

realizar vertimientos al cuerpo receptor en los años 2026, 2029 y 2033,

respectivamente. Como resultado, se observa una dilución de los sólidos

en este proceso.

En el kilómetro 2.90 se presenta el ingreso del vertimiento del

Municipio de Aquitania provocando un aumento en la concentración

de la DBO5, sin embargo, se observa que la concentración tiende a

disminuir levemente a lo largo del tramo de modelación.

MODELACIÓN PARA DBOMODELACIÓN PARA SST

Modelación de calidad Quebrada la Mugre



Modelación de calidad - SST 
Lago de Tota 



Modelación de calidad – DBO5 
Lago de Tota 



Plan de Saneamiento y 
Manejo de Vertimientos

P.S.M.V



Vertimientos



S
i

No

No

Si

Proceso de Formulación y Actualización del PSMV



Proceso de modificación del PSMV



Plan de Saneamiento y 
Manejo de Vertimientos

ESTADO



Mediante Resolución 788 del 18 de mayo de 2021
Corpoboyacá evaluó la modificación del PMSV del municipio
de Aquitania, resolviendo aprobar dicha modificación, la cual
contempló la identificación de 3 vertimientos puntuales
asociados a la descarga del alcantarillado sanitario de la
zona urbana y 2 vertimientos en área rural del área cubierta
por el acueducto municipal.

Estado actual del PSMV 
Municipio de Aquitania

No. NOMBRE DEL 

VERTIMIENTO

COORDENADAS ALTURA (msnm) ÁREA DE 

COBERTURA (Há)

PORCENTAJE 

COBERTURA (%)

CUERPO 

RECEPTOR

CAUDAL 

ASOCIADO

POBLACIÓN 

ACTUAL 

ASOCIADA

LATITUD LONGITUD

V1 Vertimiento 1 

(entrada finca 

San Carlos)

5,51572 -72,88658 3057.82 1,97 2,06 Suelo 0,43 173

V2 Sobre calle 3, 

entre

carreras 8 y 9

5,51871 -72,89107 3044.86 0,23 0,24 Quebrada La 

Mugre

0,05 21

V3 Vertimiento 

PTAR

5,51567 -72,88602 3058.4 93,6 97,70 Quebrada La 

Mugre

20,61 8.244

TOTAL 95,8 100 21,09 8438



Plantas de Tratamiento de 
Agua Residual

P.T.A.R .

ESTADO



Domesticas



Estado actual de PTAR
Municipio de Aquitania

De acuerdo a la caracterización

realizada antes y después del

vertimiento de la PTAR, información

tomada el PSMV del municipio de

Aquitania, luego del tratamiento de las

aguas residuales el vertimiento cumple

con los limites permisibles.



NO Domésticas



Línea Base 



Se plantearon tres escenarios en coherencia 
con lo proyectado para el quinquenio

Escenario Realista Escenario Optimista Escenario Pesimista

Aplicación de sistemas de 

tratamiento de vertimientos en los 

horizontes proyectados por los 

usuarios en sus instrumentos de 

planificación, ya sean POT, EOT, 

Planes de desarrollo y PSMV.

Aumento de la carga contaminante 

vertida a largo plazo por aumento 

poblacional y de la producción 

piscícola.

Se plantea un desarrollo más 

optimista por parte de los usuarios 

identificados, estableciendo 

sistemas de tratamiento de las 

aguas residuales y mejoras en las 

prácticas de producción con una 

reducción del 10% para los 

parámetros de DBO y SST para el 

total de los usuarios.)

No se cuenta con 

implementación de sistemas de 

tratamiento de vertimientos ni 

mejoras de producción por parte 

de los usuarios relacionados.

Aumento de la carga 

contaminante vertida a largo 

plazo.



Escenario Realista

ID Municipio
Tipo de 

usuario
Descripción

LINEA BASE 2022 QUINQUENIO - ESCENARIO REALISTA

CARGA 

CONTAMINANTE
2023 2024 2025 2026 2027

DBO 

(Kg/Año)

SST DBO SST DBO SST DBO SST DBO SST DBO SST DBO SST DBO SST DBO SST DBO SST DBO SST

(Kg/Año) (Kg/Año) (Kg/Año) (Tn/Año) (Tn/Año) (Kg/Año) (Kg/Año) (Tn/Año) (Tn/Año) (Kg/Año) (Kg/Año) (Tn/Año) (Tn/Año) (Kg/Año) (Kg/Año) (Tn/Año) (Tn/Año) (Kg/Año) (Kg/Año) (Tn/Año) (Tn/Año)

1 Aquitania Municipal
Municipio de 

Aquitania
19668,39 19668,39 20080,11 20080,11 20,08 20,08 20500,59 20500,59 20,50 20,50 20932,02 20932,02 20,93 20,93 213701,02 213701,02 213,70 213,70 21818,97 21818,97 21,82 21,82

2 Aquitania Piscícola
Piscifactoría 

REMAR
4568,40 17434,80 4535,72 17310,09 4,54 17,31 4471,74 17065,90 4,47 17,07 4378,45 16709,87 4,38 16,71 4256,65 16245,06 4,26 16,25 4108,65 15680,21 4,11 15,68

3 Aquitania Piscícola Truchicol y CIA 5277,60 10555,20 5239,85 10479,70 5,24 10,48 5165,93 10331,86 5,17 10,33 5058,16 10116,32 5,06 10,12 4917,46 9834,92 4,92 9,83 4746,48 9492,95 4,75 9,49

4 Aquitania Piscícola

Piscicultura 

Lago de Tota –

PISCITOTA

10360,80 20718,00 10286,69 20569,81 10,29 20,57 10141,58 20279,63 10,14 20,28 9930,00 19856,55 9,93 19,86 9653,78 19304,21 9,65 19,30 9318,12 18633,00 9,32 18,63

5 Aquitania Piscícola

Productora de 

Trucha Lago de 

Tota -

PROLAGO

2988,00 5979,60 2966,63 5936,83 2,97 5,94 2924,78 5853,08 2,92 5,85 2863,76 5730,97 2,86 5,73 2784,10 5571,56 2,78 5,57 2687,30 5377,83 2,69 5,38

6 Aquitania Piscícola Acuatrucha 14893,20 29786,40 14786,67 29573,34 14,79 29,57 14578,08 29156,16 14,58 29,16 14273,95 28547,89 14,27 28,55 13876,90 27753,79 13,88 27,75 13394,39 26788,78 13,39 26,79

7 Aquitania Piscícola
ASO –

OREGANO
1537,20 3074,40 1526,20 3052,41 1,53 3,05 1504,67 3009,35 1,50 3,01 1473,28 2946,57 1,47 2,95 1432,30 2864,60 1,43 2,86 1382,50 2765,00 1,38 2,77

8 Aquitania Piscícola

ONG 

Ambientalista 

Lago de Tota

892,80 1785,60 886,41 1772,83 0,89 1,77 873,91 1747,82 0,87 1,75 855,68 1711,36 0,86 1,71 831,88 1663,75 0,83 1,66 802,95 1605,90 0,80 1,61

9 Aquitania Piscícola TROUTCO 12175,20 24350,40 12088,11 24176,23 12,09 24,18 11917,59 23835,18 11,92 23,84 11668,96 23337,92 11,67 23,34 11344,37 22688,74 11,34 22,69 10949,92 21899,84 10,95 21,90

10 Aquitania Piscícola

Luis Fernando 

León –

Piscícola El 

Higuero

1339,20 2674,80 1329,62 2655,67 1,33 2,66 1310,86 2618,20 1,31 2,62 1283,52 2563,58 1,28 2,56 1247,81 2492,27 1,25 2,49 1204,43 2405,62 1,20 2,41



5. Cronograma del proceso 

Resolución 2094 de 2024



1 3

2 4

5

6
SEPTIEMBRE 6

SEPTIEMBRE 9

SEPTIEMBRE 30 Y 

OCTUBRE 1

SEPTIEMBRE 16 A 

OCTUBRE 7

OCTUBRE 7 A 

NOVIEMBRE 1

NOVIEMBRE 1 A 

NOVIEMBRE 8



•

9

8

7
NOVIEMBRE 20 A 

DICIEMBRE 9

OCTUBRE 28 A 

NOVIEMBRE 20 DICIEMBRE 9 A 

ENERO 22



Se radica en las oficinas de 
Corpoboyacá y/o  al correo 

ousuario@corpoboyaca.gov.co 
subplaneacion@corpoboyaca.gov.co

se radica la  solicitud en las oficinas de 
Corpoboyacá y/o al correo  

ousuario@corpoboyaca.gov.co 
subplaneacion@corpoboyaca.gov.co y se 

responde por medio de un oficio el día y la hora.

PROXIMAMENTE

SEPTIEMBRE 16 A 

OCTUBRE 7

OCTUBRE 7 A NOVIEMBRE 

11

mailto:ousuario@corpoboyaca.gov.co
mailto:subplaneacion@corpoboyaca.gov.co
mailto:ousuario@corpoboyaca.gov.co
mailto:subplaneacion@corpoboyaca.gov.co


https://www.corpoboyaca.gov.co/mas-informacion-lago-de-tota/

https://www.corpoboyaca.gov.co/plan-de-ordenamiento-del-recurso-hidrico-porh/

DIVULGACIÓN



subplaneacion@corpoboyaca.gov.co

3213002490

Subdirección de Planeación y Sistemas de 

Información

mailto:subplaneacion@corpoboyaca.gov.co


GRACIAS!


